
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQVÉN 

0 DECRETO N° 21 6/ 2 4
San Martín de los Andes, 02 FEB 2324 

VISTO: 

El deceso de la trabajadora municipal Galzarain Alexandra Analia, legajo no 
1620, y; 

CONSIDERANDO: 

POR ELLO: 

Que el fallecimiento se produjo el día 19 de Enero de 2024. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: DESE de baja, de la administración municipal a la trabajadora municipal 
Galzarain Alexandra Analia, legajo no 1620 DNI no 21.441.658, por fallecimiento, con 
retroactividad al 19 de Enero de 2024, de acuerdo al visto y considerandos del presente. 

ARTICULO 20: Por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría y Tesorería a sus efectos. 

ARTICULO 30: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese y 
cumplido archívese. 

Se rno 
de S.M. Andes 

Dr. Carlos Saló i 
Intendente 

unicipalidad de S.M. Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOVAR". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


